
“Marco jurídico de 

protección de las personas 

con discapacidad:

cuestiones prácticas.”

Lourdes Márquez de la Calleja

Responsable Departamento de

Relaciones Sociales y Estrategia



ÍNDICE

• Aproximación a las personas con discapacidad

• Marco Jurídico de protección de las PCD

• Beneficios fiscales de la contratación de las PCD

• La convención de la ONU sobre los Derechos de las PCD:

• Accesibilidad en las oficinas notariales:

• Recomendaciones generales para la atención a los clientes con 

discapacidad



APROXIMACIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En España:

• 4 millones de personas con discapacidad

• En uno de cada cinco hogares españoles vive una persona con

discapacidad (20%)

• 608.000 PCD viven solas

En el mundo: En Europa:

• 1000 M. de PCD                                        • 80 M. de PDC

• 200 M. son niños



APROXIMACIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En España:

• En general, se puede afirmar que la discapacidad aparece a edades

más tardías.

• El 56% de las personas con discapacidad tienen más de 65 años.

• Dependencia no es sinónimo de discapacidad. Solo 1/3 de las

personas con discapacidad son dependientes.



APROXIMACIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Educación

La población con discapacidad entre los 18 y los 24 años

presenta unas tasas de abandono escolar prematuro superiores

al 40% (tasa del 25% de la población española).



Solo 1 de cada 4 personas con discapacidad está actualmente ocupada,

fenómeno que se explica fundamentalmente por una baja tasa de actividad

(34%) y por una mayor tasa de paro (31%).



DATOS DE POBREZA Y NECESIDADES SOCIALES



MUJERES CON DISCAPACIDAD

Colectivo especialmente vulnerable 

(2,30 M de mujeres frente a 1,55 M de 

hombres) 

El nivel educativo de las mujeres con 

discapacidad es sensiblemente 

inferior al de los hombres.





Evolución de la discapacidad (i)

• Importante reducción de la incidencia de las anomalías congénitas.

• Más del 70% de las personas con discapacidad en edad laboral

tienen una discapacidad sobrevenida.

• Ligero incremento de algunas de las discapacidades que se

manifiestan en la infancia.

• Previsible reducción de las discapacidades que se producen a

consecuencia de enfermedades infecciosas y parasitarias.

• Incremento de las discapacidades graves a consecuencia de

accidentes de tráfico, laborales, domésticos y de ocio.

• Creciente demanda de asistencia especializada derivada de las

enfermedades de baja incidencia que son altamente discapacitantes.



Evolución de la discapacidad (ii)

• Significativo aumento de la esperanza de vida de las personas con

discapacidad.

– En la actualidad, cada semana 9.000 personas cumplen 65 años. 

– En 2020, cada semana serán 10.000 personas las que cumplan 65 años. 

– En 2040, serán 20.000 personas.

• Envejecimiento de la población: para 2052, el 37% de la población

tendrá + de 65 años

• Incremento de la incidencia de enfermedades y trastornos mentales

y de las enfermedades neurodegenerativas.

– En la actualidad, 36 millones de personas en el mundo tienen Alzheimer

– Para 2030, serán 66 millones, si no se actúa

• Incremento en términos absolutos de las discapacidades que se

producen a edades avanzadas.



EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD





MARCO JURÍDICO DE PROTECCIÓN DE LAS PCD



FINALIDAD DE LA CONVENCIÓN

Artículo 1:

El propósito de la presente 

Convención es promover, proteger 

y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y 

libertades fundamentales por 

todas las personas con 

discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente



Accesibilidad en las oficinas notariales



CUESTIONES PRACTICAS: recomendaciones generales

• Demostrar actitudes positivas y ser naturales en el trato.

• Dirigirse siempre al cliente, no a sus acompañantes.

• Mantener la tranquilidad teniendo en cuenta que el cliente que 

acude a un despacho notarial es quien necesita el apoyo y 

asesoramiento del profesional de la misma.

• Mirar a los ojos a los clientes para transmitir confianza y para 

captar si se está siendo comprendido por él.

• Garantizar el acceso al establecimiento a las personas con 

discapacidad visual acompañadas de perros guía.



CUESTIONES PRACTICAS: discapacidad auditiva

• Hablar con voz clara y firme, pero sin gritar. 

• Vocalizar correctamente, sin hacer muecas y sin exagerar para 

no distorsionar la normal articulación de las palabras.

• Evitar tapar la boca con un bolígrafo, la mano, etc. para no 

dificultar la vocalización, la emisión de la voz y para facilitar la 

lectura labial.

• Permanecer quieto mientras se habla sin dar la espalda ni girar 

la cabeza, ni agacharse. 

• Ayudarse con la mímica, con gestos y signos sencillos.

• Ayudarse de la escritura, si fuera necesario, para completar la 

expresión oral.



CUESTIONES PRACTICAS: discapacidad visual o ceguera   

• Identificarse siempre para poder ser reconocido por el cliente. Y,

si se conoce su nombre, utilizarlo para dirigirse a él.

• Preguntar al cliente qué tipo de ayuda precisa.

• Hablar con naturalidad, utilizando las frases habituales como

“Mira!”, “Has visto?”

• Presentar ordenadamente y hacer tangibles, incluso

acercándolos hasta la mano del cliente, si fuera preciso, los

distintos elementos - bolígrafo, documentos, etc.– evitando

palabras que carecen de significado para él, como aquí, allí,

esto…

• Cuando sea preciso transmitir información leyendo un

documento, se debe hacer su lectura completa, sin dar por

supuesto que hay partes que no revierten interés, a no ser que

el cliente así lo manifieste.



CUESTIONES PRACTICAS: discapacidad intelectual  

• Escuchar lo que el cliente quiere, evitando adelantarse a sus

posibles deseos: él le hará saber lo que necesita.

• Utilizar un lenguaje muy sencillo y concreto.

• Repetir la información cuantas veces sea necesario.

• Conviene, además prestar información específica de los

requisitos o necesidades concretas que, en el caso de una

discapacidad intelectual, puedan ser requeridas para el acto o

documento concreto que vaya a realizarse.



CUESTIONES PRACTICAS: salud mental

• Evitar introducir factores que pudieran provocar estrés –tensión–

en la relación y comunicación con el cliente.

• Aconsejarle con mayor precisión e interés que habitualmente, si

cabe, de los posibles riesgos en la realización de determinadas

operaciones o actuaciones.

• Prestar información específica de los requisitos o necesidades

concretas que, en el caso de una discapacidad o enfermedad

que pueda afectar a la percepción del acto o documento que se

realiza, puedan ser requeridas en cada caso concreto. (Por

ejemplo, los requisitos para el otorgamiento de poderes,

declaraciones de voluntades anticipadas, la constitución de un

patrimonio protegido, etc.)



MUCHAS GRACIAS
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